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      1. MEMORIA INFORMATIVA 
 
     Objeto 
 
Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, como se aclara en el punto "Datos de 
la Obra" de este mismo EBSS, el promotor  Ajuntament de Son Servera  ha designado al firmante de este 
documento para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 
En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que van a 
utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada Contratista 
interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las 
modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

 
     Técnicos 
 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: D. Joan Riera Jaume . 
Titulación del Proyectista: arquitecto. 

 
     Datos de la Obra 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para la obra de mirador en Avda dels Pins en la 
urbanización Costa dels Pins en Son Servera 
El presupuesto de ejecución material de las obras es inferior en cualquier caso a 450.759 euros a partir del cual sería 
preciso Estudio de Seguridad y Salud. 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de 2 meses. 
El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de 6. 
No concurrirá la circunstancia de una duración de obra superior a 30 días y coincidir 20 trabajadores 
simultaneamente que según R.D. 1627/97 requeriría de E.S.S. 
El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra es de: 40 menor de 500. 
 
Descripción de la Obra 
 
Creación de  mirador en Avda dels Pins en la urbanización Costa dels Pins en Son Servera 

 
2. Agentes Intervinientes 
 
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato 
que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 
2.1. Promotor 
 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, 
decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
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Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y 
Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral 
competente antes del comienzo de los trabajos. 
Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos contratados por 
directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud previo al comienzo de las 
obras. 
 
2.2. Proyectista 
 
El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra. 
 
2.3. Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico competente 
designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 
 
2.4. Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución 
 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente integrado 
en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 
Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 
trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 
Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud y están en 
condiciones de cumplirlo. 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, cuando 
observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de 
incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 
2.5. Dirección Facultativa 
 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y 
del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su contratación 
dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
2.6. Contratistas y Subcontratistas 
 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al 
contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
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A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que se determine: 
la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 
procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la empresa. 
Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de este E.S.S. y el R.D. 
1627/1997. 
Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas 
medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a 
la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  
Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la obra de 
los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 
171/2004. 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas correspondan 
con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios miembros del 
servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos en 
la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y 
dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 
Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que 
contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5. 
Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la obra de las 
contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 
 
2.7. Recursos preventivos 
 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real 
Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que podrán ser: 
a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control 
de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 
1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la intervención de 
un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando en la obra se 
empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase 
inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
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En el apartado correspondiente de este Estudio Básico de Seguridad y Salud se especifica cuando esta presencia es 
necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, 
desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada. 
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se paralizarán los 
trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 
dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin 
y se detallarán las tareas que inicialmente se prevee necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos 
especificados anteriormente. 
 
3. Riesgos Eliminables 
 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre 
podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho 
riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber sido 
eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios 
auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no 
merecen de un desarrollo detenido en este Estudio Básico. 
 
4. Trabajos Previos 
 
Vallado y Señalización 
Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que todo el 
recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas 
ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen la presencia 
de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los esquemas gráficos de 
este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del 
casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de interés de la 
misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, 
policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables de 
la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el acceso a la 
misma sin forzar los elementos de cierre. 

 
5. Fases de Ejecución 
Demoliciones 
RIESGOS: 

• Caídas a distinto nivel de objetos. 
• Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento del forjado donde opera. 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Golpes, choques, cortes, 
•  Sobreesfuerzos 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Afecciones cutáneas. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
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• Exposición a ruido y vibraciones. 
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Sustancias nocivas o tóxicas. 
• Contactos eléctricos. 
• Incendios y explosiones. 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Infecciones. 
• Desplomes de elementos 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 

concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
• Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las instalaciones 

preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las 
condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las 
edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que 
constará la técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 

• Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
• Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
• Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto no tendrá una altura 

superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 
• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
• Se dispondrá de extintores en obra. 
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Cinturones portaherramientas. 
Fajas de protección dorsolumbar 

 
     Andamios 
 

RIESGOS: 
(6) Caída de personas u objetos al mismo nivel. 
(7) Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
(8) Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio. 
(9) Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
(10) Atrapamiento de pies y dedos. 
(11) Contactos eléctricos. 
(12) Sobreesfuerzos. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
(13) Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

(14) Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia, 
seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que el andamio 
corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el Convenio General del 
Sector de la Construcción. 

(15) Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
(16) Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de residuos. 
(17) Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o el 

desplazamiento. 
(18) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, dimensionarse, 

protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se 
ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

(19) Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante tendrá 
capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

(20) Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, cargas y 
permitirá la circulación con seguridad. 

(21)  
Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas 
y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

(22) Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro ( Real 
Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

(23) El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de utilización y 
de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. Los andamios tubulares que 
no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de normalización, sólo podrán 
utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, en su Anexo II apartado 4.3, no exige 
plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia 
entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros 
desde el nivel del suelo. 

(24) No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las instrucciones del 
fabricante 

(25) Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

(26) Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

(27) Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un dispositivo 
de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que 
contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
(28) Casco de seguridad. 
(29) Calzado con suela antideslizante. 
(30) Calzado con puntera reforzada. 
(31) Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
(32) Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
(33) Guantes dieléctricos. 
(34) Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
(35) Cinturón portaherramientas. 
(36) Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída. 
(37) Faja de protección dorsolumbar. 
(38) Ropa de trabajo adecuada. 
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Andamio Colgado Móvil / Andamio Suspendido 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los andamios se instalarán nivelados horizontalmente a una distancia máxima de 30 cm. del paramento. 
• Se colocarán pescantes en la estructura resistente, bien perforando el  forjado o losa estructural de tal manera que 

la carga se transmita a los nervios del forjado mediante una viga que se coloque por debajo de este, bien con 
contrapeso,  teniéndose en cuenta: resistencia por m2 de la superficie de apoyo, cálculo del contrapeso y área de 
reparto. Prohibido el contrapeso mediante sacos de arena, palets de ladrillos, bidones o similares. 

• Los ganchos de los pescantes serán de acero galvanizado o inoxidable, y con pestillo de seguridad. 
• Los pescantes se encontrarán en la misma vertical que la plataforma suspendida. 
• La separación máxima entre pescantes  será de 3 m.. 
• Los cables serán de tipo flexible con hilos de acero y sin alma metálica; El factor mínimo de seguridad será 6. 
• La longitud mínima del cable será aquella que permita realizar una doble espiral en el tambor. 
• Se prohíbe utilizar cables con nudos y torceduras. Los cables serán sustituidos cuando el número de hilos 

deteriorados equivalga al 10%. 
• Los cables de sustentación deberán permanecer siempre tensos, consiguiendo un ascenso y descenso nivelado de 

la plataforma. 
• Los aparejos de elevación estarán formados por 2 elementos: Los mecanismos de elevación ( trócola o tráctel ) y 

el tiro. 
• Si se utiliza el sistema tráctel ( accionado mediante mordazas ): Colocar pestillo al gancho que sujeta la lira, el 

aparato dispondrá de desembrague interior, la palanca de ascenso dispondrá de 2 pasadores limitadores de 
sobrecarga, revisados y engrasados antes de su utilización. 

• Antes de su primera utilización todo el conjunto será sometido a una prueba de carga bajo la supervisión de 
persona competente; igualmente, con carácter diario y antes de su uso, deben ser inspeccionados los elementos 
sometidos a esfuerzo, los dispositivos de seguridad, etc; periódicamente dicho conjunto se revisará conforme a las 
instrucciones del fabricante. Todas estas revisiones quedarán documentadas. 

• Se colocarán puntos fuertes en la estructura donde amarrar las cuerdas de seguridad de los operarios, puntos que 
serán independientes a los pescantes.. 

• Cada trabajador dispondrá de su cuerda de seguridad, con dispositivos anticaída deslizantes y deberá permanecer 
unido por el cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo, siempre que permanezca sobre el 
andamio. 

• Las plataformas tendrán una anchura mínima de 60 cm. y longitud máxima de 8 m.. 
• El acceso a la s plataformas se realizará a nivel del suelo o planta, una vez que estén arriostradas, para evitar la 

caída de personas a distinta altura. 
• Las plataformas quedarán unidas entre sí mediante articulaciones, evitando uniones rígidas y libre paso de los 

operarios sobre los módulos que forman el andamio. 
• Las plataformas contarán con protección exterior del andamio con barandilla rígida y resistente de 90 cm., 

pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15cm. y protección interior del andamio con barandilla 
rígida y resistente de 70 cm., pasamanos y rodapié de 15 cm.. 

• La vía pública se protegerá ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o similares. 
• Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo establecido en la guía para la evaluación 

y prevención del riesgo eléctrico. 
• No se trabajará en niveles inferiores y superiores del andamio que se está trabajando, si no se han tomado las 

medidas de protección adecuadas. 
• Queda prohibido ascender o descender saltando del andamio. 
• No se trabajará con materiales acopiados en bordes de forjado. 
• Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones. Si por su fecha de 

comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán 
someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D.1215/1997. 

 
Estructura 
 
RIESGOS: 
Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
Caídas a mismo nivel de personas. 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Atrapamientos y aplastamientos. 
Desplomes de elementos 
Vuelco del material de acopio. 
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Sobreesfuerzos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Exposición a ruido y vibraciones  
Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
Contactos eléctricos. 
Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas. 
Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se prevea escasez de 
luz. 
Señalizar y proteger los accesos a obra. 
Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder a la obra desde el terreno, ante la 
imposibilidad de acceder directamente. 
Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con barandillas de 90 cm., 
listón intermedio y rodapiés. 
El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos bruscos. 
Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y el operario permanecerá 
unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante es recibido.  
Los huecos permanecerán protegidos mediante barandillas, redes, mallazos o tableros 
Se colocarán cables de seguridad para amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 
Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos levantados en 
menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 
Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 
perimetralmente. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer húmedas. Se 
utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del apartado 
de herramientas eléctricas. 
 Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de seguridad y 
alimentado a 24 voltios. 
Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, Peligro, 
cargas suspendidas... 
Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 
Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
Casco de seguridad. 
Calzado con puntera reforzada. 
Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
Gafas de seguridad antiimpactos. 
Protectores auditivos. 
Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma. 
Guantes de cuero. 
Guantes aislantes. 
Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: Lana de vidrio, fibra de vidrio, lana mineral o 
similares. 
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Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Cinturones portaherramientas. 
Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
Fajas de protección dorsolumbar. 
 
Acabados  
 
RIESGOS: 
Caídas a distinto  nivel de personas u objetos. 
Caídas a  mismo nivel . 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Atrapamientos y aplastamientos. 
Desplomes de elementos 
Sobreesfuerzos. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
Exposición a ruido y vibraciones  
Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro del 
apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.  
Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 
perimetralmente. 
 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se prevea 
escasez de luz. 
 Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de seguridad y 
alimentado a 24 voltios. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del apartado 
de herramientas eléctricas. 
Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas, redes, 
mallazos o tableros. 
Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de ascensor se protegerán 
mediante barandillas rígidas y resistentes. 
Se colocarán cables de seguridad, menores a 2 mtrs de longitud, sujetos a elementos estructurales sólidos para 
amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 
En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla, se realizará durante el menor tiempo posible y el operario 
permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad en todo momento. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
Casco de seguridad. 
Calzado con puntera reforzada. 
Gafas de seguridad antiimpactos. 
Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
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Cinturones portaherramientas. 
Fajas de protección dorsolumbar. 
 
Pintura 
 
RIESGOS: 
Proyección de gotas de pintura o motas de pigmentos a presión en los ojos. 
Afecciones cutáneas por contacto con pinturas ( corrosiones y dermatosis ). 
Intoxicaciones. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Explosiones e incendios de materiales inflamables. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen pinturas que 
contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del disolvente deberá permanecer 
por debajo de los límites de explosión. 
Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y manipuladas según las 
indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y alejados del sol y el fuego. 
Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible realizar el volteo de los 
recipientes. 
El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, para evitar 
salpicaduras o nubes de polvo. 
Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las electrostáticas, el elemento a 
pintar deberá permanecer conectado a tierra. 
Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de señalización. 
Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se realizan trabajos de pintura en 
carriles. 
Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 
Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 
Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 
Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan provocar un reventón. Para ello, 
se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 
Se dispondrá de un extintor de polvo químico seco en obra. 
Señales de peligro: “ Peligro de caída desde altura “, “ Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad “, “ Peligro de 
incendio “, “ Prohibido fumar “... 
Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo de caída de altura. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
Calzado con suela antideslizante. 
Mascarillas con filtro mecánico recambiable para ambientes pulvígenos. 
Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes orgánicos. 
Guantes de goma o PVC. 
Guantes dieléctricos. 
Cinturón de seguridad o arneses de suspensión. 
Muñequeras. 
 
6  Legislación 
 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de 
la obra. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre Circulación 
Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

5CC3D9E65DB54550BEFBAC457FBCD9FEA4FD8E14

17.02.2015         11/00945/15



Projecte de reforma Mirador a Costa dels Pins 
Avinguda del Pinar (Son Servera )                                                                                 Promotor:   Ajuntament de Son Servera 
 

Joan Riera Jaume. Arquitecte                                                                                                                        Novembre 2014 
C/ Morey nº 4, 2, 2ª 07001 (Palma) Tel. 971724405  Fax 971425063                                           morey4aqts@arquired.es                                    
 

 

Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 
al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con 
los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 que la 
desarrolla. 
Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto 
en estas últimas. 
 
En Palma a 17  Noviembre  de 2014 
 

 
 
Fdo: Joan Riera Jaume, arquitecto  
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